
tíoktin^) (Oficial
»%ovss®iá es

Bá^í«íí*n ° ^ obligarán ea la Benin»ni», islas
si an ^ "ananas, i los veinte días de su promalgaoión, 
Crom»! *f ^pueieso otra cosa. Se enbande ifeoha la 
«a la ®® 4®® termina la ineeroión de la leye/íoial.
«^ilmieam* ^“**^ ^* ^“ ^*y“’ ”« «Eonsa de su

^^y®® “ tendrán afecto retroactivo, si no 
«■pusieren lo contrario. (06dig« civil vigente)

decreto de 4 do Enero do 1888 yin Beal orden 
Boraci '^“^^ ■ ^.^^’ disponen no se otorgue por las cor- 
XÜ Afin ’♦ ^ pi'OvmcuJAs 111 mtmicipalás niiigAn 3ooiuiieiito 
de Babí. . 3®® '®’ rematantes presenten los recibos
■Ina satiefoono los derechos de insoroión de lo» anun- 

de subastas en la Qaosta de Madrid y Solbilm Opioial.

SUSCBIPCIÓN PAKTICÜLAR

Es Cósnoa* Pc^ÍÍ^-
Tînmes................................9
Trimestre., , ... 826
Sois meses.........................16 bO
Un afio.............................. 98

Frntu es CóbdOba

Uamee.-.** 
Trimaaua, . . > > , 
Sai* meaesi.. . , , . 
Uñado.

PMsm.

11
32
46

25
60

Jfimttro tuáU, 3S tS»tÍMM de peseta.
8e publica todos los dJa», excepto los dozoin^os* 

NOTA IMPOBTANTE,—inmediatamente que los Sres. Aleald«n 
y Secretarios^ reciban este “BOLETIN,, diapondrin que ee fije 

Ull Ejemplar ea el sitio de 00stambre, donde peifiuaiiócerá 
b&stA si recibo dri nttmero siguiente

Las^yes, órdenes y anuncios que ee manden publicar
on los Boletine» Ofleialee se han do remitír ni Jete politic* 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores do 
loa menotonados periódicos,

(Ordonoa do 2 do Abril, do 9 y 21 do Ootubro do 1864.>
Loo sefiores Soerstarioa cuidarán bajo su atoa estrecha 

reapsimbilidad, de conservar loe números do este Beletín, 
coloocionados para sn encuadernación, que deberá vorifl- 
oaree al final de cada afio.

Adtbstbííciá. Conformo con la condición 4.“ ¿el plie
go quo ha servido do baso para la subasta, no so inaerrará 
ningún anunoio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importo “le su publicación, á raaón 
do 26 cuntimos por linea 6 paree de olla, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

ffísWeiicia del CBusejo ie MíJíslras
[Gaeeta del 29 de Noviembre) 

Sís. MM. el Key y la Reina Re- 
|6nte (Q. D. G.) y Augusta Real 

amiba, continúan en esta Corte, 
®úi novedad en su importante sa-

AUNISTERIO DE HACIENDA

Número 2953

Reglamento provisional 
para llevar à efecto la 

1'61 Í61 íiiipiiEsto Sel tiilni jel Estaio
DE 16 DE SEPTIEMBRE os 1892 

reformada
por las do 5 de Agosto de 1893, 

30 de Junio de 1895, 21 de Agosto 1896

y
an- 7.’ de la de 30 de igual mes y año

CAPÍTULO ir
SECCION SEGUNDA

^6 los documentos adminisíi aíwos 
y ffubemaiwos

Al t. 39. Sa consideran comprendi- 
03 en el art. 26 de la ley, y serán gra- 
®do8, por consiguiente, con el timbre 
e á pesetas, clase 11.* los certificados 
6orjgen que se presenten en todas las 

pananas de la Peninsula é islas Ba
lsares.

Art. 40, A tenpr de lo dispuesto en 
1 art, 27, caso 3.“ de la ley, las autori- 
aoiones administrativas que se den 

|Era percibir haberes por los individuos 
® clases pasivas, deberán reíntegrarse 
DE un timbro de una peseta si fueran 
hperioxes á 100 pesetas las cantidades 

* percibir.

?

Í

í

j
Art. 41, Están corn prendí dos en los 

■ 06008 9,0 ¿ 12 del art, 30 de la ley, las 
í?^®'®''®® 9^® ®® expidan por los esta- 
jeoitniefjtog de ensañanza para admi- 

Joy á los exámenes de grados, y las 
^ojas de servicios da os Maestros de 
íritnsra enseñanza que se presentan 
®h loe expedientes de opoeioión ó cou- 
®’>PSo, respectivamente, y por lo tanto, , 
^f®^ gravados con el timbre especial' * 

^óvil de 10 céntimoH. t

Í

i

j

Arfc, 42, No ae haÍlaa comprendí- ; oiaa, figurando estos ingresos en la |
dos en el art. 66 de la ley los documen- j cuenta da operaciones del Tesoro, “En
tes elector ales que expidan las Jautas j tregas del representante de la Compa 

ñia Arrendataria de Tabacos por valo
res del Timbre del Estado^; formati-

provinciales del Censo y las mesas de 
tas Seooionee, ni las solicitudes para 
redáis arlos.

Art. 43, Loe funcionarios declara
dos excedentes con derecho á haber, 
reintegrarán el documento que acredi
te este derecho, con anjeoión à la es
cala que se fija por el ert. 67 do la ley, 
como oontprendidos en el mismo.

Art. 44, Se considerarán títulos 
análogos á los de loa Arquitecto para 
loa efectos del caso 3." del art. 77 de Ia 
ley, los de Ingenieros de todas clases y 
los de loa Archivos, Bibliotecarios y 
Anticuarios.

Art. 45, Están comprendidos en el 
art, 78 de la ley, los títulos de Practi
cantes, Matronas, Maestros y Maestras 
de primera enseñanza, Peritos y PrO' 
tesores mereactiles, Capataces do mi
nas. Profesores de gimoástics y otros 
análogos.

Art. 46, Losindividaos del Cuerpo 
de Somatenes de Oatalufia, así corno 
todos los individuos del Ejército y Ar
mada en sus diferentes simaoiones, 
pueden sohoitar licencia de caza á mi 
tad de precio del fijado por el att. 83 de 
Ia ley, debiendo ubservarse para ello 
las reglas siguientes:

l .“ Las solicitudes que se formulen 
por los interesados para obtener las 
licencias de caza á mitad de precio se 
dirigirán al respectivo Comandante ge 
neral del Cuerpo de Ejército ó Capitán 
general, el onal dará conocimiento á la 
Delegación de Hacienda que corres
ponds, de las personas á quienes deba 
ooncederse.

2 .* La Delegación da Hacienda, en 
su vista, expedirá y remitirá al Capitán 
general ó Comandante general del i 
Cuerpo de Ejéroito correspondiente, '
una nota, autorizada por cada indivi
duo, para el representante de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, á quien 
á la vez dará oonooimieato de las que 
expida. Et representante consignará el 
nombre del interesado en la licencia y 
la remitirá a una expendiduría para su 
entrega, lo que ae hará mediante el pa
go de la mitad del valor de la licenois 
y la presentación y entrega de dicha 
nota; y

3 ." Las Delegaoionés de Haaieada 
admitirán como efectivo les notas re 
oibides en parte de pago de estas liceo-

zando al propio tiempo las correspon
dientes devoluciones del importe de 
las notas originales, con aplicación á 
Bentas públicas, Timbre del Estado, J 
y jnstificáudolas con tas mismab notas 1 
originales.

Art. 47, Los contraventores de li 
cencías de caza incurrirán en las res
ponsabilidades que determina el tit. 4,’, 
cap. 2,“ de la ley del Timbre.

Los dueños y airendatarios da te
rrenos no podrán cazar en ellos sin hs* 
Harse provietcs de la correspondiente 
licencia de uso de armas y para cazar, 

SECCION TEECEKA
De los docutnentosjudiáales á actuado 

nes contenciosas
Art. 48. Con arreglo á lo dispuesto 

en el tít. 2.°, cap. 4.’ da la ley, en todo» 
los eucrites y documentos que se pre 
senten en las actuaoicnes judioiaise, 
cualquiera que sea la jurisdicción á 
que correspondan, ae estará para el eso 
del Timbre á las preecrípoiones y ta- 
rifas qua en la mencionada ley se de- j 
terminan. 1

Art, 49, Todo escrito ó instancia | 
dirigida á cualquiera oficina ó Antón- 5 
dad no judicial, deberá ser extendido j
en papel de peseta. i

Art. 60. Sa consideran comprendí- I 
das en el art, 106 de la ley, y por tan- | 
tu, sujeLas ai timbre de 3 pesetas, clase 6 
10. , las papeletas de oitaoión á juicio f 
verbal, eea oualqciera la cuantía liti- '■
glosa.

Aft. 61, Para la aplicación del Tim
bre á documentos ó escritos otorgados, 
redactados ó formalizados en lac Pro
vincias Vascougadas y Navarra, ee ten
drán presente las sigaioates regla ; J

1-“ Loe teatimonÍQs de escritures ; 
públicas otorgadas ea las Provicoias 1 
Vaeócugadaa y Navarra que sslen del ! 
territorio de las mismas pare determi- 
aadoa fines legales, de conveniencia de 
los iOtereeadoe, deben reintegrntse con 
el papel sellado que correspuada,según 
las diepoaioiones vígeutea sobre la ma 
teria.

3’* Los. pleitos y cansas puedan 
Bustánoiarae en papel blanoo, mientras 
que la Buatancíaoión tenga lugar dentro 
del referido territorio; pero las apela
ciones y recursos que deban interpo

f

i neree y seguiree anta los Tribunales y 
' Autoridades de fuera del radie de las
• provincias enunoiadaH, tendrán que ex

tenderse en papel sellado y ocn todas 
las formalidades de la ley; y

í 3.» Coa igual criterio procederá 
resolver todas las dudas que puedan 
busoitarse en cuanto al oso del Timbre 

I del Estado que requieran los actos ó 
i representaciones de los intei esados en. 
C las aludidas provincias,

Art, 62, En las infotmaciones ó 
juicios de pobreza que ee soliciten en 
los Tribunales y Jungados, los Aboga
dos del Estado y los Liquidadores del 
impuesto de Derechos reales, en su 
caso,representaráü á la Hacienda como 
parta interesada, con arreglo al Beal 
deoreto da 16 do Marzo de 1886 y á la 
Beal orden de 9 de Abril del mismo 
año, y se opondrán á la declaración do 
pobreza á fauor de las personas á quie
nes se concede este beneficio.

Art. 63. Cuando por referma de 
proxidencia do un Tribunal ó Autori
dad competente haya que devolver el 
todo ó parte de un pago, bien proceda 

: do multa, de reintegro ó de derecho 
indebidamente satisfecho, ee estampa
rá nueva nota en el papel de pagos en 
qu ehcbieee tenido logar, y se remitirá 
con oficio á la Administraaión de Ha 
cienda da la provínaia para que pueda 
tener efecto la devolución de su impor
te al loteresado, con arreglo á Ias ins- 
truocioues vigentes.

Art. 54. Instruido que sea el opor
tuno expediente en la Administración 
citada, dictará su fallo en primera ins- 

j tanoia el Delegado de Hacienda, el 
! cual dará conocimiento del que acuerde 
i al Centro directivo, á fiu de que en sn

vista, y con presencia de las mitades 
del papel, se determina la forma en que 
ha de verificarse la devoluoióii, sí ésta 
procediese.

Art, 65. La Autoridad jodioial, y 
cualquiera otra á quien corresponds, 
pasarán mensualmente á Ia administra 
tiva de la provincia certificación de las 
multas quo hubiesen impuesto, con 
expresión de los sujetos multados y de 
las cantidades correspondientes á par 
ticipes.

Art. 66. Loa Tribunales. Jueces y 
demás Autoridades de quienes proceda 
la providencia da reintegro y multas, 
onidarán, bajo su respousabilídad, de 
que ae lleven à debido efecto.

(Se continuará.)
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de la Güigraaciôii
Número 8258

REALES ORDENES CIRCULARES
Por este Ministerio se como nica al 

de la Quer raja Real orden aiguiecte:
“Exorno, 3r.: Viato el expedients

promovido por Aatoaio Kodrígusz,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COítDQBA

; nión del Ministro que suscribe, la orea- 
} ción inmediata de los organismos en- 
J cargados da promover y dirigír la oon-

de la qae reoibirán las necesarias ór-
denee é instracoionea. En las provia- 

' oías y posesiones de Ultramar la orga-
x oerrenoia de objetos y prodnetoaV4 la .. - nfeaciOo de Ias referidas Comisiones es
í oitada TCrnnBinMn v Ha wonmÍF an aIíbx J A in.o 4í-citada Exposición y de ssomír en ella
6 la repr^^ntaciór^A^ nuestro país, 4 fin 
S de que, sin apreauramientos ni apre

mios, puedan adoptar y plantear las 
medidas oonvenieotes y organizar loa

o justará á las disposioiones que acuer
de el Ministerio del ramo.

vecino de Dacón (Oreoseken súplica d» Bervjoio^.qtie reqoi- re, en forma que
excenoión del Betviuid activo de ;su hijo . 
Camilo Rudríguez Novoa, y la Real or
den comcuicada da ese departamento | 
fecha 3 de Julio último, á la que se ; 
acompaña dicho expediente,y en la que t 
86 interesa que se manifieatesilos bene- i 
ficios de la Real orden de 26 da Octubre j

Eepafia mantenga^en aquella gran ma- 
nifestaoión del progreso intelectual y

1,lieitado de una á cinco obligaciones,

de 1895 son Splioables fi loa mozos qué 
tienen hermanos reservistas del reem
plazo de 1892 sirviendo en activo;

8. M. el Rey (Q. D,G.),y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver que la referida Real 
orden comprende Io mismo las, excep
ciones producidas por los reservistas 
de 1891 llamados á laa.filas que las qáe 
prodnzesn los de 1892' y reemplazos si
guientes, que se hallan .ín igual caso ó 
que sean reícnidoeea servicio activo pa
ralas necesidades de iaGoerra; debiendo 
afladir, por lo que hace al mezo Camilo 
Rodríguez, que este se halla también 
compfeudido en uno de los casos que 
determina la Real orden de 12 de Julio 
próximo pasado como excedente de cu
po que tiene un hermano sirviendo en 
filas.

De Real orden Io digo á V. E. para 
su conocimiento y demá^ efectos, con 
devolución del referido expediente, 
Dios gnsrde á V. E, muchos eaos, Ma
drid 16 de Noviembre de 1896.—Cos- 
Gayón.

3r. Gabernadoi de,..

Número 3256
Con esta feo.ha se comunica al Go

bernador da Almería la Raal orden ai- 
guiente:

“Por el Ministerio de Marina se ha 
comunicado á e-sta da la Gobernación 
la Real orden siguiente, fecha 19 de 
Julio último;

3. M. el Bey fQ. D. G,), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
«e ha servido disponer que se manifies 
te á V. E. que los náufragos del crucero 
Beina Begenie deban ooneiderarse como 
mnertos en fnnejonsfi da! servicio para 
los efectos de la regla 9 * del art, 70 de 
la ley de quintae vigente y para todos 
los demás efectos.

De Real orden lo digo á V. E. para

i material de todos los pueblos el paasto 
í preeminente conquistado en anteriores 
Î y análogos certámenes;y en su virtud, 
1 el Ministro que suscribe tiene la honra 
i de someter á la aprobación de V. M. el 
adjonto proyecto de Real decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 1896.— 
SEÑORA: AL R, P. de V. M., AMre- 
tiano Linares Rivas.

REaL DECRETO
Conformándome oca lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de acner- 
do con el Oansejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Brt D, Alfonso XIU, y como Rbina 
Regente del Reino,

Vengo eu decretar Io siguiente:
Artículo 1,® Se orea en Madrid una 

Comisión general Quoargada de promo
ver, organizar y dirigir la conourren- 
oia de objetos y productos nacionales 
á la Exposición Universal ó interna
cional que ee celebrará en París duran
te el año 1900,

Art, 2.* Gompondráu la Comisión á 
que se refiere el art. anterior:

Un Presidente nombrado por el Go
bierno.

El Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, Vicepreuidenta.

Los Directorsn generales de Ina 
tracción pública, Obras públicas, Ins
tituto Geográfico y Estadístico, Adua
nas y Administración y Fomento del 
Ministerio de Ultramar.

Un Jefe de Sección designado por 
cada uno de los Ministerios de la Gue 
rra y de Marina.

Los Presidentas dei Consejo Supe
rior de Agrioultara, Industria y Co
mercio, de la Academia de Ballas Artos 
de San Fernando y do las Juntas Goa- 
Bültivae de Caminos, Ganal -s y Puer
tos, d« Minus, de Montea y Agronó 
mica; ■ ¡

: Los Directores de la Escuela Sepe- 
( rior de Arquitectura, del Museo Na- 
Ioional de Pintura y Escultura y del 

Instituto Agrícola de Alfonso StI.
Los Presidentes de las Üámaras Ma-

>-:a conocí mi en! o y en eontestBoión á la ’ 
de ese Ministerio de su cargo, fecha 12 j 
del que cursa.» ,

Lo que de Real orden traslado á | 
V. E, para su conocimiento y corno re- j 
!-elución á la consulta elevada por esn ; 
Comisión provincial sobre el asunto - 
objeto de la Real orden trascrita. Dios | 
guarde A V, S. muchos aftea. Madrid 1 
16 de Noviembre do 1896.—i?os-Go- ’ 
y<in. ' *

Sr. Gobernador de... «

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 3254 
EXPOSICION

SEÑORA: El Gobierne de V. M., 
inspirándose en const Aeraciones de alto 
int rós nacional, ha acordado aceptar 
la invitación que le fuá dirigida por el 
de la República francesa para concu
rrir oficialmente à la Exposioión uni
versal ó internaoioual que se celebrará 
en Ferie durants el año 1960, en la 
cual tornarán parte todas las Naeionee 
eivilizadae, entre las que no podía ser 
Espafia una excepción sin grave me
noscabo de su prestigio y daño para sus 
intereses políticos y ma*^eriaie8. El 
compromiso contraído exige, en opi-

<

Art. 6.® El Centro encargado da 
representar á España en ¡a Exposición 
Univeraal de París de 1900 se denomi
nará Comisaría Régie,

Art: 6,’ La Comisaría Régla se com
pondrá de:

Un Comisario régio.
Un Vioecomisario.
Un Secretario general.
Un Arquitecto, Director facultativo 

de las obras de le Sección española.
Cuatro Directores de Seooión.
Un Jefe de Contabilidad.
Art, 7.“ Dei personal á que se re

fiere el artículo anterior, el Ministro de 
Fomento procederá á nombrar desde 
luego el que considere indispensable 
para que España tenga ocrea de ¡a G«- 
mteión general francesa de la Exposi- 
oión representaoión defiui.tiva, autori
zada y oempetenta. El resto dal mismo, 
así como el auxiliar que se conceptúe 
necesario, se designará á medida que 
las circanstancias lo reclamen.

Arfe, 8,* Un reglamento especial 
determinará las atribaciones de la Go! 
misión general y las de la Comisión 
Régi a.

Art. 9,“ Por al Ministerio de Fo
mento se adoptarán ouantas disposioio- 
nes sean prensas para la ejecuoión del 
presente Rea] decreto.

Dado en Palacio á veinte da Noviem
bre de mil ochocientos noventa y sais. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Fomento, ÁtíreUano Linares Rivas.

el total de so pedido; á los que en el 
prorrateo résulta que le» corresponde 
menor número de cinco, siendo el pe- 
didc^ipayor de esta bum a, oirounstauoia 
que oonourre en los que hayan pedido 
sei^Íb les entregará'óiaoo tífulos, y, á 
los susoritoree por mayor cantidad da 
Seis': se las fe. G i lit aré obligaciones por 
el 66 ¿or 100 del to^l de la sascrioión, 
enteadiéndosa que, sí resultara en la 
aplicación una fracción, mayqr que el 
importe de medra obligación, se le en
tregará una, y caso de que sea menor, 
no se computará.

De Real orden lo comunico A V. 1, 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2Û de No
viembre de 1896,— N. Reverler.

Sr. Director general del Tesoro.

GOBIERNO CIVIL 
DB LA 

IHtOVIx^CIA DE CÓnDÍ>BA

Circulár núm. 3330 
MONTES

El diá 3 del próximo mes de Dioiem- 
bre,á !adoB de su tardo, bajo la presí- , 
den cía dal Alcaide, ee verificará en las 

’ Casas Consistoriales de Belmez, bajo 
el tipo de tasación de 300 pesetas, la 
tercera subasta para el a proveehawlen
to hasta el 3l del próximo Diciembre 
de setenta y oinoo hectólitros de bello
ta de la .dehesa boyal de dicho pueblo- 

89rvirán de base á ¡a subasta las con
diciones reglamenta!ias y facultativa» 
publicadas en el Boletín Oficial de la 
provincia,número 174, corrf-spondieute 
al 24 de Julio do 1896.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 3265
REAL ORDEN 

limo, Sr,: Verificada el día 16 del

INTERVENCION DE HACIENDA
DK IiA

PROVINCIA OE CORDOBA

actual la susorioióo de las 800.000 obli- 
gaotones del Tesoro sobre la renta de 1 
Aduanas, que con arreglo à Io determi- |

Por

Nina. :í319 
Anuncio 

acuerdo del ilustriaimo sefiof
Delegado da Hacienda, se abie el pag° 

nado ea Real decreto da 3 del aotnal î d* '* “¡«nsuahdad corriente á las Cia
ba de emitir esa Dirección general, ha «• ®®® pasivas de esta provincia, en » 
dado por reanltaJo, según dato facilita* í fd^a siguiente:
do por el Banco de España, qne tanto ! . 1'° ’^® Diciembre de . 896.-Ra
en el Establecimiento como en sus su- 11

Día 2.—Montepío militar.
Día 3. — Remuneratcrias, Exclaustra

dos, Montepín civil. Jubilados y Ce-

triteuees da Cemeroio é Industrie y j 
Navegación y Agrícola y el del Circulo ! 
de Bellas Artes. l

Un Inspector del Cuerpo de Archi- î 
veros, Bibliotecarios y Anticuarios. j

El Jefe del Negooiado de Contabili
dad del Mm'sterio da Fumento.

Desempeñará las funcionas de Sacre 
tarlo general de la Comisión el Jete 
del Negooiado da Exposícionea y asun 
toe administrativos de Agricultura del 
expresado Ministerio.

Art, 3.® La direccióa inmediata de 
los servicios y trabajos que exija la 
concurrencia á la Expoeioion, correrá

oursale?, se han pedido por el público 5 
valorea de dicha clase per un 1.189 383 
tito loe: j

Considerando que la cantidad sus- Í 
orita excede ó la que se ha de emitir | 
en 389 383 títulos, debiendo practicar- *
ee et correspondiente prorrateo en la 
forma y proporción acordadas por Real 
decreto de 17 det corriente mes:

Considerando que ot expresado Real 
decreto dispone que & tos saacritores 
hasta el mímero de oinoo obligaciones

5
i

se les adjudiqae el total de sus pedi
dos:

Y considerando que no sería equita
tivo qtie á loa snaoritoras que hayan pe
dido mayor número de ob igaciones 
que el de cinco sa Isa adjudique no nú
mero menor ai asi resulta en el prorra- ’ 
leo hecho por es» Direonión general;

8. M. el Rst(Q D. G.), y en su nom- í
á cargo de una Comisión ejecutiva fer- i bre la Reina Regente del Reino, ha 
mada del seno de la general y conati- 1 tenido á bien disponer:
tolda por uinoo Vocales elegidos por le 
misma. Serán Presidente da la Comi
sión ejecutiva los da la Comisión ge
neral, y formarán a demás parte de elia 
el Director general de Agi iocltura, In
dustria y Comercio, Vioepresidante, y 
el Jefe dal Negooiado de Contabilidad 
del Ministerio de Fomento.

Art. 4* En todas las capitales da 
provinoia ee oonstituirán, bajo la pre- 
eidencia de los respectivos Goberna
dores civiles, Comisiones provinoialea 
para auxiliar en el desempeño de su 
oometido á la Comisión general, con 
la cual se entenderán directamence y

Primero. Que ee apruebe el pro
rrateo hecho en esa Dirección gerenal 
pura la adjudicaoión de las 800.000 
obligaciones del Tesoro sobre la Renta 
de Aduanas oreadas por Real decreto 
de 3 del actual.

Segundo, Que en su oonseouenois, 
el día 25 del actual ee proceda por el 
Banco de Espaça á la entrega á los eus-
oritores, previo el completo pago del 
50 por 100 del importe de la adjudica- í 
oíóo de las carpetas provisionales re- j 
presentativas de los títulos que se la j 
facilitarán oportunamente, en la pro - 1 
porción siguiente: & los qoe hayan so- J

santas.
Día 4, 6, 7 y 9. —ReUnoiones y todas 

las olaseé.
Córdoba 28 de Noviembre de 1896. 

—El Interventor: P. 0,, José Ore- 
æCOft,

LUCENA 
Núm. 3016 

Exíraoto de.les aouerdos adoptados por

misma eu los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre de 1896.

MESDEAGOSTO
Sesión del día 29 

Presidencia 
del señor Alcalde don José de Mora

Aprobar el acta do la anterior,
Se dió cuenta de la oomunioaoión qo^ 

el señor Tesorero de Hacienda .'^®/* 
provinoia dirige, fecha 24 del corrien e, 
en la que so participa que en el e^P® 
diente seguido por débitos de 
mos del cuarto trimestre de 1895 » » , 
ha declarado el ilustrísimo ®®®®^.^4 j 
gado de Hacienda la responsabilisa 
personal del actual Alcalde y Cono^® 
les, por cantidad de 85 ill pesetas, d® 
olaraoión confirmada por la Direo®^®° 
general de Contribuciones indirecta®’ J 
en au vista ee facultó al Alcalde P®^*

Ministerio de Cultura 2024



1? DE DICIEMBRE DE 1896

elevar respetuosa súplica al Delegado 
de Hacienda de la proviubia, por oon- 
ducto de laiTesotería, para la «clara- 
ojón de dicho fallo y venir en conooi - 
miento de é qniones afecta el mismo.-

Se procedió á la designación do los 
locales para la eleooióxi próxima de Di
putados provinciales.

Be dió cuenta-de nueva solicitud so
bre arriendo de ía Pescadería por Félix 
Finada Ortiz y se le concedió ii! arríen-- 
do de dicho local por lo qua-resta Íe 
año económico. - - ‘ ■

Se aprobó laonent^-de su ministros 
del .Ejército y Gaardia 'oiVíl d orante él 
paBadomesde'Jnlioi. ; ‘ •

^^'fe^^i nïVds 3'0' dió cuenta da los 
®xpadi©nites rjespec^vos. é las nuevas 
^'egaoioq.e8,de l<ia^ojZQa números 205, 
b9y 180 del aliétamiento aosusl, y el 
Ayuntamiento loa declaró pendientes 
de roúpnopimjentó aut© ja Comisión 
proviBoiaf.’. '

Seguidamente y para Ía vigílaapia 
vr,'-*.:?^®®'^.®^^®^?? y Matadero pú- 

llCÓ durante el més .fle Septiembre, se 
íiombráton dos oó'mísióñqa,

Se nombró uqa comÍBÍóó para que en 
yjeia del éstadó del' osmantério, oorri- 
U tóa nboáóeque nÓtey que ae termina 
'^”o ^^i® cómenzada en él mismo.

Se aprobó la díatribuoión da fondos 
del Oles de Septiembre.

Se abordó publicar un bando orde 
^8ndo Ia salida da los oerdoa de la po- 

laoiÓn y á cierta distancia de la tris
te) por aer peligrosa para ja salud pú- 
®hoa sn estanoia en ella.

mes DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 5

No tuvo efecto por falta de número 
de señoree Oonoejales. '

Sesión del día 7 
Presidenoia

® ®eflor Alcalde don José de Mora 
^probar el acta do le anterior.

0 aprobó el padrón de cédulas per- 
0iri^^^^ '^^^‘'‘’“P’^^^diante el actual ejer-

Se declaró pendiente de reoonoci- 
'-Eto finta la Comisión provincial al 

®A'“®’'o 203 de! alistamiento ac- 
y. José Cobacho Hidalgo.
-leuaímente ae acordó nombrar á don 

ra^t^'^^ ^*^^**^ Tonas, comisionado p&- 
j sutrega ea Caja da los reclutas 

®* presente reemplazo.
Sesión dél día 12

, Presidencia
®I señor Alcalde don José da Mora 
Aprobar el acta de la anterior.
Laida una oomunioación del señor 

íe-j^^'^^ Í^*^^P®®’*’^'^° medidas genera- 
ni ^ ‘̂^ ^*®®^'*® é favoreoer á Jos pro- 
én^ ®’'*P® y especial me Ute loe que se 

^ hacer definitiva la cundo - 
oo'^ '^*'.^^ 19.790 pesetas 40 céntimos 
^ ficediófig por la Diputación provin- 

61 por rozón de terrenos filoxeradoa 
^.Oúüsegüir la excusión de oontribu- 

^ ^^^ paroalaa de terrenos ocu
6 L^*^ ^^*' ^* ^^® férrea de Puente Genil 
de i”^**'®’’ ®® acordó que sin pefjaicio 
Eotn^ ^^*'^^'*f''®*^®® *^® *® Junte pericial, 
^¡ , “*‘®*‘ úna comisión para estudiar 

bo asunto y proponga las medidas 
® Jn^gO8 conducentes á dicho fin.

^*’'^*^*^'^ solicitar de la autoridad 
'^ SEtorizaoión para el re- 

□ rimento de la tercera parte del cupo 
'‘^consumos,
14 C^ ‘^^•ííérÓ pendiente de recurso ante 
j|g^í®*05Ón provincial, al mozo número

^ Botual reemplazo Joan Gonzá-

teo * Asolaré asimismo .pendiente de 
®^^® ^* Comisión pro

^6r'^* *‘ mozo Antonio Alvarez Ro- 

^4 b^ ®6ordó gratificar al Director de 
^ient * *^® música y varios depen

ds del Monioipio, por los servi-

0108 extraprdínariós prestados en la fé- .: 
ria del Valla; ' j

Sa' acordó coubnrrieae-el Ayunta- j 
miento á ¡a-traslación prósesíoual ¿a J 
la Virgen dé Araceli ’á su santuario de i 
la sierra de Aras, é invitar para dicho ! 
acto al vecindario, autoridades y Cor- í 
poradones, j

Se acordó nombrar al primer Te- ■ 
nieate Alcalde don Gabriel Lara, para i 
la Vicapresidencía da la Junta, peri
cial.

Sesión del día 19 
Presidencia 

del señor Alcalde don José de Mora 
Aprobar el acta de la anterior.
Dada cuenta de una oomunioación . 

de la Tesorería de Hacienda de la pro- ! 
vincia, requiriendo él Ayantamieato J 
para que en el término de veinte días j
86 Batís faga a los deaoubiertoa por oon- 
saraos del primer trimestre del actoal 
ejareioio, conmioaado oon la responsa
bilidad pereonal. se acordó faouJtar al 
seiior Alcalde para que adopte ocantaa 
medidas oondusoan à efecto ar el me* 
yer ingreso en las areas del Tesoro.

Sedió 00 e uta deotro cá2Ío de la Ta
so re ría díla provinoia/BóIarando qniá- 
nes eran los sebores Aloalde y Gonoe- 
Jales é quienee se refería la responsa 
bilidad personal declarada por la Dele- 
gaoióu de Haoienda por débitos de oon- 
BumoB de 1695 á 96.

T se acordó en so vista prestar da 
bido aoatamiento à lo resuelto por el 
señor Delegado, según el oficio qae 
metiva esta partionlar en relaoión con 
el de fecha 14 de Agosto, y que se cam
pi i mente todo conforme al reglamento 
de 15 da Abril de 1890,

Se acordó reprodnoir le instancia 
elevada al señor Ministro de la Gober- 
ne oión pidiéndole cutorizaoión pera la 
cobranza de arbitrios extraordinarios 
sobre especias no tarifadas, á fin da 
saldar el déficit que resultaba en el pre- 
anpueeto ordinario actual, y la consul
ta que respecto »1 mismo partionlar fu ó 
hecha al seSor Gobernador civil da la 
provincia, á virtud de ecaerdo fecha 6 
de Julio último, confiando al Alcalde 
gestione por todos loa medios pera re
cabar dicha aatorizaoión y se pueda ■ 
cobrar expresados arbitrios durante el ' 
presente ejercicio. j

Da igual moju se acordó activar los i 
prooadimientos contra los que tengan 1 
desonbiertos da consumos en la aldea j 
de Jauja y que estudie la oomisibu del i 
ramo los medios más fáciles de hacer í

-i 
Í 
t

efectivo dicho impuesto.
En vista de una instancia da la Sn- 

peiiora del Colegio de la Purísima Con- 
cepoión, en sáptiua del que el Ayunta
miento costea las obres indispensables 
para dota” de mayor luz el íocal desti
nado é clase pública en dicho Colegio, 
ó contribuir cou alguna cantidad para 
el objeto,

8a acordó acceder en principio é di
olla p;-ticiÓD, nombrando una comisión 
para que emita dictamen.

Dada cuenta de una nota de Conta
duría, de la qua resulta adeudarso à 
este Ayuntamiento por razón de maté 
lioo y 6-pcCÍ3S suministradas para ©1 
Ejército y Guardia civil desde el año 
1886 hasta el ejeroioio anterior inclu
sive 9881 pesetas 12 céntimos, 86 acor
dó que comprobadas las cifras, so recia 
me de qn^én y oomo procela su inme
diato abono.

Sa acordó colocar en la oasa número 
3 de la calle Maquedano ana lápida 
conmemorativa de la honrosa capítu- 
¡aoión pactada en la misma con el Ejér
cito francés en 1810, y que ei Jugar 
donde se halla situada se denomina 
plaza del Parlamento.

Sesión del día 26
No pudo tener efecto por falta de 

número de señorea Concajatea.

t

1

K
i

i

; Sesión del día 28
í Presiden oía
j del señor Alcalde don José de Mora
I Aprobar el sota de la anterior.
1 Se dió onenta de un oficio delà Ad- 
J miniatraeióii de Haoienda, oonoedten- 
¡ do la antorizaoióa para proceder al re- 
I partimiento de la tercera parte del on- 
i po de oonsomoc.
j Se leyó también otro oficio de la 

misma Autoridad,llamando la atenoiéa 
de eate Ayuntamiento sobre Ja Real 
orden fecha l.° del actual, aumentando 
el cupo sobre el impuesto de la sal, y

■ ®^ Ayuntamiento acordó qeedaba en
terado y utilizar el derecho que 1© oon- 
cede el art. 2." de dicha Real orden,

Coc vista del expediente mandado 
icstruir oon motivo del estado ruinoso 
de la casa número 1 de la calle Lada- 
mora, se acordó requerir á su dueño 
para que en el plazo de tres días dé co
mienzo á su demólioión ó reparpciónj 
apercibido de que en otro caso se rea
lizaré aquella á su costa.

Se aprobaron las coentes da sumi
nistros perieneoieutes a! mea da Agos- ■ 
to anterior, y la distribución da fondos 
para el mee de Octubre.

Se nombraron oomisioBos para la vi
gilancia de la plaza da abastos y del 
Metadero durante al mes próximo,

Y se acordó separar à Joan Arcos 
Espejo del cargo de peón “Voz púbü- 
08„, de esta ciudad y nombrar en su 
logar á Miguel Ramírez Pérez,

Lucena 6 de Oatobre de 1896,— 
Aprobado, — Remitase si señor Gober
nador civil delà provincia, para sn pu
blicación en el Booktin Oficiat de la 
misma.

Así lo acordó el exoslentisimo Aynn- 
tamieato en sesión del día de hoy y lo 
firma el señor Pre-sidente de que certi 
Soo: José de Mora,—José Alvarez, Se 
oretario.

LA VICTORIA
Núm. 3311

Doa Juan García Granados, Alcalde consti- 
turion al de asta villa,

■ Hago saber; que hasta fin ds Di
ciembre próximo se admitirán en esta 
Secretaria municipal declaraciones jo 
radas de nltíiS y : ajas en las riquezas 
rú-stioa. peoosria y urbana, para surtir 
sus efectos ea el apéndice ai amillara 
miento quofia de formsrsB para el uróa 
simo ejercicio económico de 1897 á 
1398,

Y para couccimientj de las personas 
á quienes pueda interesar, ae publica 
el presente, en La Victoria á 24 de No
viembre de 1896,—Juan García.—Per 
su mandado, Bartolomé Aguilar, Se
cretario,

HINOJO'A DEL DUQUE
Núm. 3812

Don Juan G arcis Pernindez, Alcalde acci
dental de esta villa.
Sage saber: que desde ci día fia ma

ñana hasta el primero de Febrero de! 
año próximo, ae admiten ea la Secre
taria municipal reUcioaes da haceurfa 
dos en este térmiuo, de las alterado

( nes 0^P®rimaatada3 en sos propiedades 
j por venta, herencias, permutas y demás 
1 contratos traslativos da dominio, al 
| objeto de gnj. ),| Jgnta pericial forme 
! dentro del plazo reglamentario el npén 
j dice al amillaramianto de la riqueza 

rústica. Urbana, colonia y paouaria, qo» 
ha de servir de base á loa respectivos 
repartimientog 3a ¡897 á 98; advirtien
do que uo serán admitidas las raela- 
maoionae úQe sa presenten después de 
cits dû roobs,

Hinojosa cjg¡ Boque 36 de Naviem- 
bre da 1896.—Juan García.

PRIEGO
Núm, 3292

Don Félix Férez Laque, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.
Hago sabér: que para cumplir Io dis

puesto en Jos artículos 45 y 48 dél re
glamento de 39 de Septiembre de 1836, 
y oon objeto de que para el día primero 
de Marzo pueda estar al público el 
apéndice al a.millaramieato que ha da 
servir de base para el répartiraisato de 
la contritnoión de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el año económico da 1897 
á 98, se invite á los propietarios por las 
tres clases dé riqueza, lústioaj orbans y 
pecuaria, á que presenten en esta Se
cretaría munioipai ¡as relaciones jara- 
das por las variaciones que aquella ha
ya tenido, motivadas por vsntas her en- 
oías, permutas y demas traslaciones de 
dominio, y tas sitas ó bajas en el nú; 
mero de oabazas de ganado, como asi
mismo de las fincas que debau-ser com
prendidas por haber concluido el tiem- • 
po da exención temporal; cuyas reia- 
cioaes se admitirán hasta el día 31 del 
próximo Dioiembre.

Lo qoe hago público para que llegue 
¿ conocí miento de los interesados.

Priego 23 de Noviembre de 1896.— 
Félix Pérez.

VILLARALTO
Núm. 3296

Don Juan Sánchez Peralvo, Alcaide cons'itu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Administración de Hacienda el padrón 
del impuesto de cédulas personales del 
año 1896 á 97, se anuncia su expendí- 
ción y cobranza de conformidad con lo 
acordado por la Corpóraoión municipal 
en el plazo y bajo las prevenciones si
guientes:

X.* El periodo voluntario part que 
los oontiiboyeutas comprendidos en al 
impuesto obtengan su respeutivascéda- 
las, seré de tre> meaes, en armoofa oon 
el art. 37 do la Instrucción d» 27 de 
Mayo de 1884, y trascurrido se proce
deré ejecutivamente según sus Articu
los 37 y 41, contra los que resultan en 
desonbiertc.

2 .* Desde el día 26 de los oortian- 
tes quedaré abierta en estas oficinas 
municipales, durante los días hábiles, 
de ana é cuatro de la tarde; y

3 .* Que los vecinos ó domioíliadoB 
qua no resultan insoritos en el padrón 
del impueetc podrán, previa la juatifi- 
caoión debida, ser adicionados al mis
mo y obten-T su correspoudienta oó- 
dulft, é lo.s efectos de instracoiéa.

Villaralto 23 de Nuviembre de 1896. 
—Juan Sánchez,

BENAMEJI 
Núm. 8297 

Don José Ariza Montes, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber; que habiéndose termina

do en proyecto el reparto formado por 
la Junta nombrada .si efecto, para cu
brir el déficit resultante en el presa- 
puesto municipal de 1890 à 36, de con
formidad oon lo que dispone el regla
mento del ramo, queda de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, por tér
mino de ocho dies hábiles, é objeto de 
qae los interesados puedan hacer las 
reojemacioaes que estimen convenien
tes,

Benamejí & 25 de Noviembre de 1896. 
—Jeaé Atiza Montes,

GRAKJOELA
Núm. 3298

Don José María Amaro y Morales, Alcalde 
constitucional de esta villa,
Hago saber: qae terminado en bo> 

rrador por la Junta respaotiva el ra- 
partimiento de arbitrios extraordina
rios para al ejeroioio actoal de 1896 & 
97, se halla ezpnajto al público en la
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Secretaría manioipa], por término de 
cobo días, que empezarán á 00ataree 
desde la íeoha en qae el presente apa 
rezca inserte en el Boletín Oéicial de 
la provinoia, á fin de que los oontribn- 
yentes en él oomprendidos puedan exa 
mínarlo y adaair las reolamaosones que 
¿ su dereaho oonve'igan; en la inteli
gencia que traaonrrido dicho plazo no 
será admitida ninguna por justa que 
sea.

Granjuela á 25 de Noviembre de 
1896.—Joió María Amaro.—P, S. M., 
Joaquín Peña, Seoretario.

ENCINAS REALES
Número 3299

Don Antonio Goasález y Bamirez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que próxima la época en 

que Ia Junta períoial de esta villa ha 
de dar priucioipio á la formaoión Jel 
apéndice al amilUramiento de Ia riqoe 
za pública de este término municipal, 
el cual ha de regir en el afio económico 
próximo venidero de 1897 é 97 y so
bre su basé se llevará à cabo la derra* 
ma de la contribuoión territorial de fin 
oas rústicas, colonia y pecuaria y re
partimiento de urbana, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan teni
do alteración en sus respectivas parti
das de riqueza, presenten en esta Se
cretaria municipal, desde el día 1.” al 
30 del próximo mes de Diciembre, re 
laoión jurada de las mismas, acompa- 
fiando al propio tiempo los correspon- 
ditutea títulos inscritos en el Registro 
de la Propiedad del partido, en los que 
conste haber satisfechos los derechos 
al Tesoro público, sin cuya expresada 
oircanátanoia no se llevará á cubo tras
lado alguno,

Y para que llegue á oonooimiento de 
los oontfibuyenbes de este distrito, se 
fija el presente edicto en Encinas Rea
les á 25 de Noviembre de 1896.—Anto
nio González.

JUZGAS

VILLANUEVA DEL DUQUE
Número 3302

Don Pedro José Torres Moya, Juez manici- 
pal de esta villa.
Hago saber: que por dimisión del 

que la desempeñaba se halla vacate la 
Secretaría del Juzgado municipal de 
mi caí go, la cual ha de prevaerse entre 
los que la sohotten y retinan las oir- 
cunsbanoias que exige el reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Lo que se haca saber por medio de 
este anuncio, para que los aspirantes à 
ella puedan dirijir sus solicitudes á este 
Juzgado municipal en el término de 
quinos días, contados desde el en que 
se publique en el Boletín Oíioial de 
la provinoia.

Villanueva del Duque 26 de Noviem 
bre de 1896.—Pedro José Torras.

L FT*eV A

Núm. 8313
Don Francisco Javier Sana y Campa, Juez de 

primera instancia da esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en las diligencias 

que se instruyen en este Juzgado so
bre hacer efectivas las costas á que ha 
sido condenado el procesado José Sán
chez López, en causa seguida oontra 
el misino y otro en este Juzgado, por 
el delito de hurto, he mandado, en 
providenoia de este día, sacar en públi
ca subasta, por segunda vez, con roba 
ja del veinte y cinco por ciento de su 
tasaoión, la casa embargada á dicho 
procesado, y es la siguiente:

Pts. Ots.

Una casa situada en la oalle 
Luoena, de la villa de Cuevas

de San Marcos, compuesta de 
dos cuerpos oon altos y bajos, 
cuadra y corral, qae mide toda 
ella nna Bupetfioio de oua- 
trooieutos veinte metros cua
drados, y linda por la derecha 
entrando oon otra de Joan 
del Pozo Porrino; por la iz
quierda oon otra de Juan Re
piso López, y por la espalda 
oon huerta de don Antonio 
Moscoso Velasco; cuya casa 
ha sido justipreciada en la 
cantidad de mil ciento treinta 
y oinoo pesetas setenta y oin- 
oo céntimos, de lai que deda 
oido el veinte y oinoo por 
diento quedan en ochocientas 
oinoneuta y unapesetasochen- 
ta y dos céntimos 851 82

Cuya segunda subasta y remate en 
favor del mejor postor tendrá lugar el 
día doce da Diciembre próximo veni
dero y hora de la una de su tarde, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; advir- 
tiéndose que no se admitirá postara 
alguna que no cubra las dos teroerae 
partes det tipo por que se anuncia esta 
segunda subasta; que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa jn- 
dicial ó en la Caja general de Depósi
tos de la provinoia el diez por ciento 
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que no se 
han presentado los títulos de propiedad, 
pero que la posesión de la finca se halla 
inscrita á nombre del procesado en el 
Registro de la propiedad de Arohidona, 
por virtud del expedienta instruido al 
efecto, y que so halla de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para los que 
quieran examinarlo.

Dado en Lucena à doce de Noviem
bre de mit ochocientos noventa y seis. 
— Pranoisoo Javier Sanz.—El actuario, 
Lieenoiado Antonio P. de Burgos.

MONTORO
Núm. 3381

Don José Garda Valdecasas y Garda Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado do 

mi cargo y Baoribauia que despacha el 
actuario, se siguen autos ejecutivos á 
pedimento del Procurador don Juan 
Pablo Hidalgo Morales, en nombre y 
representación de don Podro Ager Ro
selló, contra don Andrés González de 
Canales y Piedrahita, sobre cobro do 
pesetas, en los cuates por providencia 
de hoy, he mandado sacar á pública 
subasta, para so venta, las fincas quo 
se expresarán, habiéndose señalado pa
ra su remate el día diez y nueve do Di
ciembre venid jro y hora de las once de 
su mañana, en los estrados de este 
Juzgado.

FINCAS. Pesetas

Una posesión de olivar en 
la sierra de esto término, pago 
de Santa Brígida, sitio de la 
Pasada do Pedroches, oon ca
bida de 33 fanegas do cuerda 
y en ellas 2.300 olivos, 11 
higueras de hoja, una mata 
de membrillo, un ciruelo, no 
huerto delante de la casa y 
parte de cerca propia por et 
lado del camino y por el arro 
yo, estando dentro de la finca, 
perteneciéndole además una 
tercera parte de la casa-legar: 
linda por Norte con herederos 
de don Manuel Molina Cana
lejo; por Levante doña Car
men Piedrahíta Madueño y 
el camino de Arenoso; por 
Sur don Antonio Madueño 
Daza y herederos de don 
Francisco Moreno Canales, y 
por Poniente don Diego Me

dina Pedrajas, y ha sido apre
ciada en cuarenta y cinco mil 
cielito veinte y.cinco pesetas 46125 

Y quinientos olivos proin- 
divisos oon loe 993 de que se 
compone el olivar situado en 
la misma sierra, pago del Ma
droñal y sitio del Corregidor, 
conocido por Umbría de Pe
dro Moro, oon cabida de 14 
fanegas y dos y medio cele
minea de ouerda: lindante el 
todo por Norte con el arroyo 
de Arenosillo; por Levante 
don Antonio Higuera, y por 
Sur y Poniente si camino del' 
Corregidor, y han sido apre
ciados oon inclusión de su 
parte da casa en 6880

ADVERTENCIAS
L* Que se ha suplido la falta de tí

tulos, loa cuales podrán examiner los 
licitadores en la Escribanía del actua* 
rió, donde están de manifiesto, oon loa 
que deberán oonformersa y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

2 .* Que no se admitirán posturas 
que no cabrán las dos terceree partes 
del evalúo.

3 .* Y que pare tornar parte en la 
sabasta, deberán los licitadores consig
ner previamente en le mesa del Juz
gado ó en el estebleoimiento destinado 
el efecto, igual que eta por lo menos 
nna cantidad equivalents al diez por 
ciento efectivo de la que sirve de tipo, 
sin cuyo requLito no sarán admitidos. 

Dado en Montoro á veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y seis.—José García Valdeuasae.— 
El actuario, Licenciado José Benítez 
Lara.

COMISION PROVINCIAL
Extracto de los aouardos adoptados por | 

la Comisión provincial en sus sesio
nes ordinaries oelebradas en los días 
!.•, 4, 7, 13, 18, 22, 26. 28 y 31 de 
Agoste; 1.“, 3, 9, 11, 16, 17, 19, 22, 
24, 28 y 30 de Septiembre de 1896.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 17

Presidencia del señor Eacamitla 
Señores que asistieron:
Barrios, Camacho, Moreno Benito, 

Floree, Gutiénez Ravé, Garcia Cabe
ro, Muñoz Sepúlveda y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados ¡os particu
lares siguientes;

Devolver informada al señor Gober
nador una instancia suscrita por varios 
Concejales del Ayuntamiento de Ca
bra, solicitando la anulación del presa 
puesto ordinario formado por dicha 
Corporación munioipal para el corrien
te año económioo.

Participar al señor Gobernador de la 
provincia de Sevilla que el demente 
Rafael Reyes Castro, fugado de aquel 
manicomio provincial, se encuentra re 
oluído en el departamento de los de su 
clase del Hospital de Agudos.

Admitir en el departamento de de
mentes del Hospital de Agudos á la 
presunta alienada Teresa Labrador Ga
lán, vecina de Benamejí, y que ae ins* 
truja el oportuno expedients judicial. 

Conoeder un extraordinario á loa 
acogidos de la Casa Socorro Hospicio 
con motivo de Ia festividad de Nuetira 
Señora de las Mercedes, Patrona de 
aquel ealablecimiento.

Anunciar por segunda vez la subasta 
para el arrendamiento del cortijo ‘'Par
dillo bajo,,, propio del caudal benéfico 
de esta provincia.

Devolver informado al señor Gober
nador el expedients instruido oon mo
tivo del proyecto de la oarretera de ter 
oer orden del Estado de Priego, Fuen 
te Tójar, Zamorano y Campo Nuvas.

Dictar variae disposiciones relativa» 
á la incautación per parte del Estado 
de la oarretera de tercer orden qoe 
partiendo del ferrocarril de Espiel en
laza oon la de Córdoba á Almadén y de 
la de Córdoba á Almadén por loa Are
nales.

Nombrar en propiedad para la plaza 
de farmacéutico en el Hospital de 
Agudos, á don Isidro Torres Illescas, 
único opositor á la expresada plaza y 
en méritos á los brillantes ejercicios 
practicados por el mismo.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0 P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira. _____

AGENCIA EJECUTIVA 
DE HORNACHUELOS

Número 8310
Don Enrique Obrero Portichuelo, Agente eje- 

cativo del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber; que por el señor Alcalde 

de esta localidad se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

"Providenoia. No habiendo satis
fecho sus cuotas correspond lentes al 
primero y segando trimestres del co
rriente afio económico loa contribu
yentes por consumos y arbitrios que 
expresa la precedente relación, en 10® 
dos plazos de cobranza vol intaria 8®' 
Balados en los anuncios y edictos qua 
Se publicaron en el Boletín OpiuialJ 
en esta localidad, oon arreglo á lo pre- 
oepteado en el art. 60 de la inatrucoión 
de 12 Ja Maye de 1088, quedan inoor- 
8oa en el recargo del 5 por 100 sobre 

, sus respectivas cuotas que maros el ar
ticulo 11 de la instruoción de procedi
mientos de igual fecha, cuyo pago se 
hará constar en el recibo Ealonario; ®® 
la inteligencia de qne si en el término 
de tres días no eatiefacen los moroso® 
el principal y recargo referido, se pee®' 
rá al apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar l® P®' 
blicidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de apre
mio, entréguese con loa recibos rela
cionados al Agente ejecutivo do e®^^ 
Ayuntamiento, el cual firmará el reci
bí en la factura que queda en esta Al' 
oaldia.

Hornachuelos veinte y seis de Nú' ■ 
viembro de mil oobooieritos noventa y 
seis.—El Alcalde, José Herrera,„

Y en cumplimiento de lo qne dispone 
el &rt. 14 da la referida instrucción, 80 
publica el piaseuta edicto, oou oblato 
de que la preinserta providencia teng® 
la mayor publicidad posible; advirtieO" 
do que el plazo anteriormente dicho 
empieza á contarse desde que aparezca 
inserto en el Boletín Of cial dé ^* 
provincia,

Hornachuelos 26 de Noviembre d® 
1896,-—Enrique Obrero.—V." B.”: N 
Alcalde, José Herrera.

Sección de anuncios

Guías fe íMíB
Se hallan de veñ' 

ta en la imprente 
del DIARIO, Letra
dos 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA.
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